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CONTRATO   PROYECTO X  FASE/ETAPA  No. I 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A TERMINAR 

TIPO DE CONTRATO INTERVENTORÍA 

OBJETO DEL CONTRATO 

“La Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Contable, 
Ambiental, Social y Jurídica para la Ejecución de los Diagnósticos, 
Estudios Técnicos, Diseños y Obras de Mejoramiento y/o Adecuación de 
un Centro Sacúdete ubicado en Popayán, departamento del Cauca”. 

NÚMERO DEL CONTRATO 99374-003-2022 (PAF-ICBFGS-I-159-2022) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA A 

TERMINAR: 

Etapa I: Ejecución de Diagnósticos, Estudios Técnicos y Diseños de 
Mejoramiento y/o Adecuación de un Centro SACUDETE ubicado en 
Popayán, departamento del Cauca 

CONTRATISTA 

ESPARZA INGENIERIA S A S - N.I.T.: 800.200.907-5 
Representante Legal 
Edgar Eduardo Esparza Santos 
C.C. 19.432.763 

INTERVENTOR N.A. 

SUPERVISOR Jessica Lorena Luna Chávez 

PLAZO INICIAL ETAPA I: Dos (2) meses 

VALOR INICIAL ETAPA I: 
Dieciséis millones trescientos ochenta mil ochocientos veintiséis pesos 

m/cte; $16.380.826 

FECHA DE INICIO ETAPA I: 29/11/2022 

FECHA TERMINACIÓN ETAPA I: 29/01/2023 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y REINICIOS: 

Suspensión No.1 
Desde Hasta 

N.A. N.A. 

Prórroga a la suspensión No.  N.A. N.A. 

Reinicio No. 1 N.A. 

TIEMPO TOTAL  DE  LA SUSPENSIÓN N.A. 

PRÓRROGAS  Prórroga No. 1 N.A. 

TIEMPO TOTAL DE LAS PRÓRROGAS N.A. 

ADICIONES Adición No 1 N.A. 

VALOR TOTAL DE LAS ADICIONES N.A. 

 

CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO EJECUTADO ETAPA I Dos (2) meses 

VALOR FINAL ETAPA I 
Dieciséis millones trescientos ochenta mil ochocientos veintiséis 

pesos m/cte; $16.380.826 

FECHA DE TERMINACIÓN ETAPA I 29/01/2023 
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Los suscritos mediante el presente documento dejan constancia de la verificación de las obligaciones contractuales 
de la Etapa I del contrato No. 99374-003-2022, dando cumplimiento a la fecha final del plazo contractual 
establecido. 
Una vez verificados los productos o servicios, se identificó que se requieren ajustes que impiden el recibo total a 
satisfacción, tal y como se describe a continuación: 
 

PENDIENTES POR AJUSTAR O COMPLEMENTAR POR PARTE DEL CONTRATISTA 

N
o. 

ENTREGABLE OBSERVACIÓN 

1 

Informe Mensual de 
Interventoría No. 2 

Etapa I, periodo del 1 
al 29 de enero de 2023 

Falta la entrega del Informe Mensual de Interventoría No. 2 Etapa I 

2 Informe Final Etapa I Falta la entrega del Informe final de Interventoría Etapa I 

 
El Contratista se compromete a realizar los ajustes y entregarlos en ocho (8) días calendario contados a partir de 
la fecha de suscripción de la presente acta.  
 
Así mismo se deja constancia que la supervisión garantiza que las condiciones descritas se encuentran acordes 
con la realidad actual del Proyecto.  
El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las pólizas de acuerdo con las cláusulas del contrato, 
a la CONTRATANTE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. EN SU CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (P.A.F.) para su aprobación. 
 
Para constancia, se firma la presente acta de terminación, en original y dos (2) copias por los que en ella 
intervinieron a los veintinueve (29) días del mes de enero del año 2023. 
 

EL CONTRATISTA 
 
 
 
______________________________ 
Firma 

SUPERVISOR 
 
 
 
____________________________ 
Firma 

EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS 
REPRESENTANTE LEGAL 
ESPARZA INGENIERÍA S.A.S 

JESSICA LORENA LUNA CHAVEZ  
SUPERVISOR 
FINDETER  

  
   

FIDUCIARIA 
 
 
______________________________ 
Firma 
CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
En su calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo FINDETER ICBF SIGLO XXI 

 

 Revisó y aprobó: Luisa Fernanda Monroy
Coordinadora Jurídica patrimonios autónomos Findeter.


